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Con base en los arts. 90 y 82 núm. 4 del C. G. del P., se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane la siguiente deficiencia: 

 

1.-Deberá aportar el certificado de tradición actualizado del Bien Inmueble 

de propiedad del demandado y demandante distinguido con M.I. 373-2599 

y 373-107922 enunciado en el acápite de pruebas, así mismo allegue el 

avaluó catastral de los predios en litigio.  

 

2.- Dirija la demanda contra la totalidad de los propietarios inscritos en el 

folio de matrícula inmobiliaria del predio colindante con el cual se presenta 

la inconformidad. 

 

3.- Aporte la totalidad de los documentos enunciado en el acápite de 

anexos de la demanda. 

 

4.- Deberá aportar escaneado en formato pdf, los hechos de la demanda, 

toda vez que entre el hecho 1 al 4 son ilegibles. 

 

5.- Indique en los hechos y pretensiones de la demanda, el folio de matrícula 

inmobiliaria que le corresponde a cada uno de los predios objeto de la 

presente demanda. 

 

6.- El poder deberá indicar el folio de matrícula inmobiliaria de los predios 

que son objeto del presente litigio, toda vez que únicamente se enuncia el 

nombre de los mismos. 
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7.- De cumplimiento a lo normado en el numeral 3ª del artículo 401 del 

C.G.P., presentando el dictamen pericial con las formalidades de ley. 

 

8.- Adecue los hechos y pretensiones de la demanda, citando cuando haya 

lugar cada uno de los folios de matrícula inmobiliaria de los predios en 

cuestión. De igual manera deberá indicar los linderos de cada uno de los 

predios (art. 401 del C.G.P.), concretamente de las porciones de terrenos 

que le pertenecen a las partes en el presente litigio, ya que en los hechos 

de la demanda se indica que el demandante ha adquirido derechos y 

acciones en cierta proporción de un predio denominado la Magdalena, 

pero no se han especificado los linderos ni el área limítrofe que le 

corresponde al demandante, ni los que son objeto de disputa entre los 

predios de la parte demandante y demanda 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 13/12/2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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